
 

 

 

 

 
Reunida la comisión evaluadora que ha de resolver OFERTA PÚBLICA PARA UN 

CONTRATO DE UN/A INVESTIGADOR/A ASOCIADO AL PROYECTO: “LUNGOIDS: 

Subtype-specific Lung Cancer Organoids based on artificial ECM for Precision 

Oncology: Closing the Gap Between Preclinical Models and Patient Care”. Ref. 

2026/001 convocada por la Fundación el 19 de enero de 2026, se comunica la lista de 

candidaturas que acceden a la fase de entrevista personal. 

Nº expediente Documento identidad Día y hora 

4 …6791Y  18/02/2026 09:15h 

5 …3813E  18/02/2026 09:30h 

7 …9384F  18/02/2026 09:45h 

8 …9349B  18/02/2026 10:00h 

13 …0239H  18/02/2026 10:15h 

15 …1395K  18/02/2026 10:30h 

18 …4446  18/02/2026 10:45h 

22 …2280M  18/02/2026 11:00h 

23 …5086A  18/02/2026 11:15h 

26 …5226R  18/02/2026 11:30h 

 
La entrevista se llevará a cabo en las instalaciones de la Fundación, Avda Tres Cruces, 
Hospital General, Pabellón B – 4ª planta, 461014 Valencia. 
 
El resto de candidaturas que no acceden a la fase de entrevista son: 
 

Nº expediente Documento identidad 

1 …9140B 

2 …8348M 

3 …8008W 

6 …5677R 

9 …5714Z 

10 …6882N 

11 …3955R 

12 …9232Y 

14 …9299Z 

16 …3422N 

17 …8820R 

19 …8255H 

20 …0802E 

21 …5502R 

24 …9243A 

25 …566W 
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Ante la presente resolución, se abre un plazo de 5 días naturales para presentar 
alegaciones a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de la resolución en 
la web de la Fundación. Sólo se admitirán las alegaciones realizadas en plazo, 
presentadas por escrito, mediante correo electrónico a la dirección 
fundación_hgv@fihguv.es. Será imprescindible que en las mismas, se haga constar los 
datos completos de/la recurrente, dirección y teléfono de contacto y motivo de la 
alegación. No se admitirán alegaciones que carezcan de los datos y la motivación 
arriba citada, o que la misma sea incoherente o irrespetuosa. El Tribunal resolverá en 
un plazo no superior a 20 días hábiles mediante escrito motivado dirigido al 
reclamante. El contrato no se formalizará hasta el momento que se acrediten los 
requisitos que aparecen en el punto 1.1 de las bases de la convocatoria. 
 
 

 

En Valencia, 10 de febrero de 2026. 

 

 

Comisión evaluadora de la Convocatoria de empleo 2026/001. 
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